
RESoLUCTóN rRESTDENCIA N;lf I t zon.

POR LA CUAL SE AUTOP*IZA EL CONYENIO MODIFICATORIO PARA LA

AMrLTACIóN oer CONTRATO No t4/2018 (§ERVICIO DE PROVISION DE

CAFÉ Y BEBIDAS» LOTE NO 2, SUSCRIPTO ENTRE EL JURADO DE

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y LA EMPRESA SERVICIOS

GASTRoNoMICoS SAN MIGUEL DE NESTOR ANTONIO GONZÁLE;Z OPITIZ

coN R.u.c No 1593030-0.---------

AsunciónlJ-+ No..i.-ure de 2018

YISTO:

La necesidad de ampliar el Contrato N' 14/2018 "serricio de Provisión de Café y

Bebidas" Lote No 2, suscripto en fecha 19 de Ju1io del añ,o 2078, entre el Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y la Empresa SERVICIOS GASTRONOMICOS SAN

MIGUEL de Néstor Antonio Go¡zález oritz,R.u.c No 1593030-0, y

CONSIDERANDO:

eue, el Dictamen N' 47/2018 de fecha 14 de Noviembre del coniente año, en base a

AnáüsisJurídico correspondiente, recomienda Ampliar el conttato No 14/2018 de fecha 19 de

Julio del ailo 2078, celebrado entre el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y la Empresa

SERVICIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL, R.U.C N. 1593030-0, hAStA CI2OO/O dCI

monto máximo del Contrato.

Atento a lo dispuesto por el Artículo 63, primer párraf.o, de la ley 2'051'/03 "De

Cont¡ataciones púbücas", establec e: 'I--as Unidadls Operatiuas de Contratación pOC) podrán, dentm

de su presupaesto @mbad¿1t disponible, bajo su reEonsabilidadl por ralonesfundadary explícitas, acordar el

inmmento en la cantidad de bienes solicitados tzediante rnodficaciones a sus contratos úgenfes, dentm de los

doce meses posfeiore¡ a su fnna, sienpre que el monto total de las nodfimriones no rcbase, en conjunto, el

ueinte por cienlo del nonto o cantidad. de los conceptosl aoltimenes utablecido¡ oiginalmente en los mismosl el

precio unitario de los biene¡ sea igual al pactadn originalmente, pudiéndose @licar los qustx de precios de

confornidad con las iírrnulas utablecidas en los pliegos concarsale¡ respectiaos"'

de Magisttados y deroga las Leyes antecedentes" efl su Artículo 2", I

KRTSKOVICH

Que, la Ley 3759/09 "Que regula el procedimieflto para el eniuiciamiento y remoción

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, el

Presidente

c), establece: 4f

-§qg"r & rmalushia eftienle



Art. 1":

Ar¡.2":

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELYE:

AUTORIZAR, la Ampliación del Contrato N' 14/2018 de fecha 19 de Julio del

año 2078, celebrado entre el Jurado de En)uiciamiento de Magistrados y la

Empresa SERVICIOS GASTRONOMICOS SAN MIGUEL de Néstor Antonio

González Ortiz, R.U.C No 1593030-0, pot el 20o/o del monto máximo del

contrato, eqüvalente a la suma de6. 800.000 (GUARANÍE,S OCHOCIENTOS

MrL).

IMPUTAR ücha erogación al Rubro 310 oPRoD ucTos ALIMENTICIO g',,

del Ptesupuesto del Jurado de Enjuiciamiento de Magisuados conforme a la Ley

N' 6026/18 "Que Aprueba el Presupuesto General de Ia Nación p^r^ el Eiercicio

Fiscal Año 2018".

Art. 30: AUTORIZAR a la Dirección de la Unidad Operativa de-Contratación

los trámites corresponüentes.-

Att. 4": COMUNICAR a quienes corresponda y cumpüda

DANIEL KRISKO
Presidente
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